
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 

Caicedonia, Valle del Cauca. 
Noviembre diez (10) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Auto: N° 1049 

Rad. Juzgado: 2018-00571-00 
 
Siendo procedente la solicitud impetrada por la parte 

interesada en la presente demanda DIVISORIA de bien común formulada 
por la Sra. MARÍA EDIT CASTAÑO HERNÁNDEZ  contra AURO ROSA 
CASTAÑO DE LOZANO, FRANCY CASTAÑO HERNÁNDEZ, LUDIVIA 
CASTAÑO HERNÁNDEZ, LUZ MARY CASTAÑO HERNÁNDEZ y 
RAMIRO CASTAÑO HERNÁNDEZ, consistente en el  levantamiento de 
la medida cautelar que gravita sobre el bien  inmueble identificado con el 
folio de matrícula inmobiliaria nro. 382-15716 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Sevilla, y de cuya efectivización diera cuenta la 
respuesta entrega por tal dependencia a ese Despacho Judicial, 
mediante oficio 330 del 21 de diciembre de 2018, a la misma se accede, 
de conformidad con lo establecido en el art. 597 del Código General del 
Proceso. 

 
En consecuencia,  se ORDENA oficiar a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Sevilla, para proceda a la 
CANCELACIÓN de la medida cautelar – inscripción de demanda – 
decretada en este proceso, la que se inscribiera al folio de matrícula 
inmobiliaria nro. 382-15716 – anotación 5   

 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
El Juez, 
 
(Firmado electrónicamente)  
FERNEY ANTONIO GARCÍA VELÁSQUEZ 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CAICEDONIA VALLE 
 

ESTADO CIVIL No. 040 
Del Auto anterior 1049 de fecha noviembre 10-21 

Hoy, noviembre 11-21 se notifica a las partes por 
anotación en Estado. Art. 295 del C.G. del P. 
 
 
 
 

LAURA XIMENA SÁNCHEZ ORTIZ 
Secretaria 

 

 

 

Firmado Por: 



 

Ferney   Antonio Garcia   Velasquez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado  Promiscuo Municipal 

Caicedonia - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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